
1968 1 febrero 1974 B. O. del K-Núm. 28

ParUdas arancelarias:

5R01", 58.02*, 58.0::l t

con arreglo a las siguientes normas:

V El contingente se abre :por un importe de ::n.174,511 per
setes, correspondientes al so por 100 del tota.l anuaL .. . .

2. a Las peticiones se formularán ef.l .10& ~mpresos --dlSPOnI~

bies en el Registro General de este MInIsteno o en los de sus
Delegaciones Regionales- habilItados para importaciones de
mercancías globalizadas procedentes de la C: E. E~

Cuando .se trate de posiciones arancelanas senaladas con
asteriscos, se utilizarán los impresos de Declaración Liberada P!l
ra importaciones de mercanCÍas procedentes de la C. E. K, sm
sujeción a los plazos y condicionamientos seúalados, para las
mercancías globalizadas, a menos que las mcrcanC18s a lm
portar estén elaboradas a base de algodón, en cuyo, caso ha
brán de emplearse los impresos a que se refiere el parrafo an-
terior. .

3. a Las solicitudes de importacíón deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la. publicación en el .. Bole
tín Oficial del Estado- de esta ResoluclOn.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes---base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho ,te~cer país.se efectue ,al a~
paro de un título de transporte umco, expedIdo en algun pa~s

miembro de la C. E..,., E, o esté justificado por. razones geogra
ficas encontrándose en este caso el ambarque o desembarque
de rr'Iercancias en los puertos de Lisboa y Oporto, sin que sean
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que
suüa más manipulación que la necesaria para su conservacüm.
Este último requisito deberá ser debidamente certif~cad~ por
la AduFIDa de tránsito, de acuerdo con la nota explIcativa.. al
apartado C del artículo quinto de1 Protocolo anexo al Acuerdo
Espaíl.a-C. E. E.

No procederá la importación de mercancias amparada~ en
impresos especiales para la C. E. K cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el parrafo anterior.

S." Los peticionarios deberán cumplimentar delalladamente
t.odos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda. por ~Epígrafe ~~ota de~icencia d~l im
puesto industriah o «cuota de benefIcIOS del Impuesto llldus~
triah o ccuota del impuesto de Sociedades [importe satisfecho).,

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarÉ'Jl
las necesidades anuales de consumo, señalándose la cantidad
y el valor de la mercancia demandada,

En el caso de concurrir como represen tante, se deberá p..d
¡untar certificado de representación, visado por la Oficma Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo -como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el prImer
caso, nombre y localización de la mis.ma. . _.

6. a El no estar la mercancía sufiCIentemente espeClÍ1cuda o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente cOrl"l:f)catoria
serán causas de denegación.

Madrid, 18 de enero de 1974 .. -El. Director W:lwra) Jaime
Requeijo~

Delegaciones Regionales- habilitados para importaciones de
mercancías globaliladas pl-ú'_'edentes de la C. E. E.

Cuando s-e trate de posiciones aranoelarias señaladas con
asü';-jsc:os, S8 utilizarán los impresos de Declaración Libera<;ia p~_

ra importaclOnes de mercancías procedentes de la C. E. E., SIn
sujeción a los plazo~ y condicionamientos scüalados para las
mercancías globaUzadas.

3." Las solicitudes de importación deberán 'JresenVol,rse den
tro del plazo de un mes a partí¡ de la. ,publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado", de esta HesoluclOn.

El plazo de presentación de las licencías sera de velnte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4,~ Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de tes
conlíngentes~base de la lista D, jos productos originari~s de
la C. E. E. y procedentes de la misma, o aquellos que SIendo
originarios de la C. E.. E. procedan de un tercer país, siem'.Jre
y cuando el paso de la mercancía por dicho t~rcer país. se
efectúe al amparo de un título de transporte úmco. expedIdo
en algún Pi;l.Ís miembro de la C. E. E. o esté lustificado Dor
faz(mes g8ográfic8s, encontrándose en este caso el embarque
o descmourque de mercancías en los puertos portugueses de
Lí!<boa y Oporto. sin que sean despachados a consumo en la
Aduana do tránsito y sin que sufra más manipulación que la
necesaria para su conservación. Este último requisito deberá ser
debidamEnte certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo
mn la neta explicativa del apartado e del artículo quinto del
Prd,ocolo anexo al Acuerdo EspaJ'iu-C E. K

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales, para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el parrafo anterior.

5."- Los peticionanos deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar +otocopia de
los pagos a Hacíenda por ~Epigrafe ~l~ota de ~icencia d~l im
puesto' industria},. o "cuota de beneficIOS del Impues~o mdus
trial~ ° ~cuota del impue::to de Sociedades {importe satIsfecho)..,

En 01 caso de concurrir como fabricante, se especifícarán
las necesidades anuales de consumo, señalándose la 'cantidad
y el vator de la me¡'cancía demandada. ,

En el caso de c:oncurrir como n~preser;.tante, se debura ad
juntar certificado de representac!ón, vj~ado por la Oficina Co~

mercial o Cámara Española de ComvrcJO, en su caso.
S; se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi

ficar si >30 tiene tienda abierta al público o no, y, en el pnmer
caso nombre y 10cal1zación de la misma.

6.~ El no estar la mercancía suficientemente especificada, o
faltar alguno de los datos exigidos en la presonle convoca tona.
5erán causas do denegación

Madrid, 18 d,~ enero de 1974_-EI Director general. Jaime
H-equei¡o.

flESOLUC10N de la Dirección Güneral de Política
.1ra-ncelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria dd contingente base nú,
m{-·ro ,:(1, ~Género.<.: de punto".

La Oirección General de Política Arancelaria e Impnr1.adó:l,
en cunmlimiento del compmmiso adquirido como conSt'(:uenCHi
de la fit:ma det Acuerdo Preíerencial entre España y la e, E. E,.,
he" resue]fo nbJ'ir el conlingenle-basp número ·10, «Géneros de
punto,;

PHrtic!as al;~ ncelarias:

con icl'¡'('¡~lo a lds ~jguientcs hormas:

1",'- El coniíngcnLc se abl·e por el importe de 3.47:3.1!l7 pese-
tas, correspondientes al 50 por 100 <;fel total a1~ual. .. _.

2.~ Las peticiones se formularan en los Impresos hab¡!¡ütdos
para importrlciones do mercancías procedentes de Jf.t s:: E .. E" que
se facilitarán en el Registro General de este MlnlsterIo o en
los de sus Delegaciones Regionales.

3," Las solicitudes de importación d(1)orán pl'esenta~5.e dentro
del plazo de un mes contado a partir d~ .la publicaclOn en el
"BoleUn Oficial det Estado~ de esta ResolUClOn.

4.<1 Se considorarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los proctL!ctos ori!?il}-ari?s y pro
c<ldentes de la C. E: E. o aquellos que SlOndo onglllanos de la
C. L E. pmcedan de un tercer paí.s, siempr~ y cuando el paso
do la mercnacia por dicho tercer J?alS se efec~ue al, :,m~aro de un
I.HltlO dú transport.e único, expedido en algun pal~ .t11lembro de
la C. E, E. o esté jl\-stificado por razones geograflCQS, enc~n~

trandose en este caso el embarque o desembarque d~ mercanClas
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, SIn que sean
d"spnchadoi'l a consumo en la Adllflna de tránsito y sin 9,:-,e sufra
más manipulación que la necesaria pa_ra su conservaClOn. Este
ú!t.imo requisito deberá ser debidamente certificado por la
.\,-Üléll'1J ele rr::tnc;ito, de acuerdo con In nota explicativa al apar
lado C_ dol ar'ticulo 5." del Pr0tocolo anexo al Acuerdo España
C. E. E.

RESOLucrON de la Dirección Genera! de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anun-eia
la primera convocatoria del contingente-base nú
mero 39, ~Otras manufacturas textiles,.

La Dirección General de Política Arancelaria e fmpürtación,
f'n cumplimiento del compromiso adquirido como c:onseC:ll\:mcía
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y ]u C. E. E.,
ha re_"u('lto abrir el contingente--b[l,~e número 39. -Otras manu
facturas textiles,·.

Partidas flrancelanas,

58_05 1)
Ex. 58.06*
Ex. 58_07

SU 01
S9 02.C~

Ex ,)9_04
Ex. 59.0Se
Ex. 59.06
Ex. S9,14
Ex 39.15

con arreglo a las siguienté"" normas

1." El contin);ente se abre por un importe de 20,389.578 pe
setas, c:orrc,r;ondientc al 50 por' 100 df:~ tot.a] anual.

2," Las peticiones se fonnularán en los imprt)so;; -·di~;pGni.
blc; en el Regbtro General de este Ministerio o en los de sus

Ex. 60_02 Ex.
Ex. 60.03-A2
Ex. 60,03-B2

6ü,OJ-C
~¡(),04-C

GO,OS-C
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No procederá la importación de mercancías. amparadas en
impresos especiales para la C. E. R., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la sollcitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epigrafe cuota de licencia del im
put'.sto industrial-,o -cuota de beneficios del impuesto indu:i
tria)", o -cuota del impuesto de Sociedades (importe satisfecho) ".

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las
necesidades anuales de consumo, sefialando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada. 

En. el caso de concurrir como representante. se deberá adjun
tar certificado de representación;' visado por la Oficina Comer·
cia! o Cámara Espafiola de Comercio, en BU caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especificar
si tiene tienda abierta al público o no. Y. en el primer caso. nom
bre 'y localización de la misma.

6.& El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria
será causa de denegación.

Madrid. 18 de enero de 1914.-EI Director general, Jaime -Re
queíjo.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número 18,
J'roouctos quimic'os orgántcos».

La Dirección General de Política 'Arancel/iria e Importación.
en U¡;O de la facultad atribuída por el apartado 4.° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo glo
bal número lB. "Productos químicos orgánicos.. , en primera
convocatoria. partidas arancelarias:

l7.02.A-l
17.02.B-1

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Politi
ca .Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 ("Boletín
Oficial del Estarlo» de 3 de enero).

2.& Las peticiones para mercancías de países' C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto; para los restantes paises de la O. C. D. E.,

.en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
.cancías globqlizadas), que se facilitarán en el Registro Gene
ral de este Ministerio o· en los de sus Delegaciones Regionales.
Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimentados.
eñ especial los apartados correspondientes a los datos de la en
tidad solicitante y a la especificación de la mercancía, hacién
dose constar en la misma, aparte del nombre comercial. la com
posición química exacm de la mercancía que se pretende impor
tar, indicándose además la partida del arancel a que corres
ponde.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes con tado a partir de la publicación en
el .Boletín Oficial del Estado» de esta Resolu::ión.

El plazo de presentación dé las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los el'mplares GA-2.

4_a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impres06
de solicitud.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
lo estimé necesario. los documentos acreditativos de cualquiera
de los extremos de la solicitud.

Madrid, 23 de enero de 1974.oLEl Director general, Jaime Re
quejjo.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que .se anuncia
la Drimera convocatoria del cupo global número 22.
"Dextrina y colas de dextrina: almidones y féculas
solubles o tostados; colas de almidón o de fécula ...

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída por el apartado·4.0 de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abtir el cupo global
número 22~ "Dextrina y colas de dextrina; almidonés y féculas
solubles o tostados; colas de almidón o de fécula .. , en pt-imera
convocatoria, partida arancelaria:

35,05

con arreglo a las siguientas normas:

l." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido en la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 ("Boletín Oficial

.del Estado.. de 3 de enero).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. {Comu
nJd:l.d Económica Europea> se formularán en los impresos habili
tados a este efecto; para los restantes países de la O. C. D. E., en
los impresos habituales (snlicitudes.de importación para mercan
cías globalizadas). que se facilitarán en el Registro General de
este Ministerio Q en los de sus Delegaciones Regionales. Dichos
impresos deberán estar correctamente cumplimentados, en es
pecial los apartados correspondientes a los datos de la Entidad
solicitante y a la especificación de la mercancía, haciéndose
constar en la misma. aparte del nombre comercial, la: composi
ción química exacta de ·la mercancía que se pretenda importar,
indicándose Además la partida del Arancel a que corresponde.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las l1cencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los itílpresos de so
licitud..

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos' de cual
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 23 de enero de 1974.-El Director general. Jaime Re
queijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Polltica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número-.23,
«Cerillas o fósforO1/».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importacíón.
en uso de la facultad atribuídapor el apartado 4.0 de la Orden
de fecha 5, de agosto de 1959,· ha resuelto abrir el cupo global
número 23, "Cerillas o fósforos», en primera convocatoria, par
tida arancelaria:

36.06

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido en.la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 2 de enero de 1974 (.Boletín Oficial
del Estado.. de 3 de enero)-. .

2.- Las peticiones para mercancías de países C. E. E. <Comu
nidad Económica Europea> se formularán en los impresos habili
tildas a este efecto; para Jos restantes países de la O. C< D. E., en
los impresos habituales (solicitudes de importación para mercan
cías globalizadasl, que se facilitarán en el Registro General de
este Ministerio o en . los de sus Delegaciones. Regionales. Dichos
impresos deberán estar correctamente cumplimentados, en es
pecial los apartados correspondientes. a los datos de la Entidad
solicitante y a la especificación de la m.rcancía, haciéndose
constar en la misma. aparte del nombre comercial, la compos!·
ción química exacta de la mercancía que se preteI\da importar,
indicándose además la partida del Arancel a que corresponde.

3." La.a solicitudes de importación deberán presentarse den·
tro del pll1Zo de un mes contado a partir de la publ1cación en
el .Boletin Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentacióJ) de las Ucencias será de veinte días
a partir· de la fecha de saUda de los ejemplares GA-2.

4." Será motivo de ·denegación la omisión o falta de claridad
.en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud.

La correspondiente Sección de Importacióp. reclamará, cuan
do 10 .esUme necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los extremos de la. solicitud.

Madrid, 23 de enero de 1974.-Eí Di~ector general, Jaime Re.
queijo. .

RESOLUCION de la Dirección General de PoltticlJ
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del cupo global número 24,
«Material fotográfico•.

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
en uso de' la facultad atribuida por el apar.tado 4.~ de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 24, .Material fotográfico", en primera convocatoria, par~

tidas arancelarias:

37.04 A
37.05 B

con arreglo a'las siguientes normas:

l." El cupo se abre por el 80 por loo- de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política


